
MIJNICIPALIDAD DE LA PLATA EGISTR ECRETOS 
N IODC 2021 

42 MAR, 2071 U | 
E LA PLATA, j FOLIO ; NÍ 000707 

/ 
VISTO el Servicio de Atención Médica de Emergencias (SAME) de la — 

Provincia de Buenos Aires, implementado a nivel local, a través de la Subsecretaría de 

Emergencias Médicas, en el marco del convenio celebrado con el Ministerio de Salud de la 

Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que en tal sentido, resulta procedente designar como Personal 

Temporario Mensualizado en la Administración Comunal, conforme el convenio celebrado 

con el Ministerio mencionado y a lo dispuesto por la Ley 14.656 -Régimen marco para el 

empleo Municipal-, a las personas que en la parte dispositiva se mencionan. 

Que consecuentemente corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19: Designar a partir del 1% de Enero de 2021 y hasta el 31 de Marzo del 

mismo año, como PERSONAL TEMPORARIO MENSUALIZADO _Artículos 709, 1039, 1049, 

1119, 1159, 1189, 1199 y concordantes de la Ley 14.656_ en la Subsecretaría de 

Emergencias Médicas dependiente de la Secretaría de Coordinación Municipal, en el 

Agrupamiento 9) Personal Profesional del Equipo de Salud, Nivel 12, con régimen de 24 

horas semanales de labor, a las personas que se mencionan en el Anexo I que pasa a 

formar parte integrante del presente d: : 
a 

ARTICULO 2”%: El presente deffeto será refre idado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- f 
Y " 

* Registrar, comunié& dar al Boletín Únicipal y archivar/- ; 
N 
- 
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MIJNICIPALIDAD DE LA PLATA 

ANEXO | 

ECRETOS 
IODC 2021 

YUREC Silvia Nancy 16560065 9 12 | 24 | CENTRO DE SALUD 14 

GARUTI María Belén 33745928 9 12 | 24 | CENTRO DE SALUD 41 

GUICCIARDINI Adrian Lucio 22596323 9 12 | 24 | CENTRO DE SALUD 3 

VALLINA Magdalena 29307070 9 12 | 24 | CENTRO ESPECIALIZADO 13 

VILLARREAL María Ascensión 12991372 9 12 | 24 | CENTRO DE SALUD 22 

ALMEIRA Adolfo 18269187 ] 12 | 24 | CENTRO DE SALUD 31 

MANCINELLI Mónica Beatriz 21600492 E 12 | 24 | CENTRO DE SALUD 41 

CONSTANTE Valeria 31073490 a 12 | 24 | CENTRO DE SALUD 46 
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